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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3641 GESTIÓN GAMBOA, S.L. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
NEXO GAMBOA, S.L. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que,  entre  otros,  se transponen Directivas de la  Unión
Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles
("RDLME"), se hace público que, con fecha 19 de junio de 2026, el socio único de
la sociedad Nexo Gamboa, S.L.U. ("Nexo Gamboa"), con domicilio social en calle
Antonia Rodríguez Sacristán 6, 28044 Madrid, con número de identificación fiscal
(NIF) B-24747867, en vigor, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en la Hoja
M-869147 (IRUS: 1000461014855), ha aprobado la fusión inversa por absorción
de Nexo Gamboa por la sociedad Gestión Gamboa, S.L.U. ("Gestión Gamboa"),
con domicilio social en calle Antonia Rodríguez Sacristán 6, 28044 Madrid, con
número de identificación fiscal (NIF) B-81802100, en vigor, e inscrita en el Registro
Mercantil  de  Madrid  al  Tomo  12404,  Folio  21,  Hoja  M-197219,  todo  ello  de
conformidad con el proyecto común de fusión suscrito con fecha 27 de mayo de
2026 por los respectivos órganos de administración de Nexo Gamboa y Gestión
Gamboa (la "Fusión").

La Fusión conllevará la absorción con extinción, vía disolución sin liquidación,
de Nexo Gamboa y la transmisión en bloque, a título universal, de su patrimonio a
Gestión Gamboa, que adquirirá, ope legis y por sucesión universal, la totalidad de
los derechos y obligaciones de Nexo Gamboa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 RDLME, se hace constar el
derecho que asiste a los acreedores de Nexo Gamboa y de Gestión Gamboa de
obtener  el  texto  íntegro del  acuerdo de fusión adoptado y  de los  respectivos
balances de fusión, los cuales se encuentran a su disposición en el respectivo
domicilio social.

En Madrid, 22 de junio de 2026.- El Consejero delegado de Gestión Gamboa,
S.L.U. y administrador único de Nexo Gamboa, S.L.U., D. Carlos Gamboa López.
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